
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref:  110014003020-2019-00375-00 Liquidación patrimonial persona natural no 

comerciante. Deudor ANDRES SIERRA BARRERA 

 

Vista la actuación surtida y los escritos que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1° ORDENAR a la liquidadora, proceda a actualizar los bienes valorados del deudor, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 564 del C.G.P., 

toda vez que se observa que dentro del inventario aportado por la liquidadora no se tuvo en 

cuenta los bienes mencionados en la solicitud de negociación de deudas. 

 

2° RECONOCER al Dr. ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS como 

apoderado judicial del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A- 

BBVA COLOMBIA S.A., en la forma y términos del poder conferido según la documental 

obrante a folio 230 cd. 1 del expediente digital a quien se tiene por notificado del auto de 

apertura de liquidación patrimonial   

 

3° RECONOCER a la abogada ANA MARIA RAMÍREZ OSPINA como 

apoderada judicial del BANCO DE OCCIDENTE S.A., en la forma y términos de la 

sustitución allegada, según la documental obrante a folio 267 cd. 1 del expediente digital a 

quien se tiene por notificado del auto de apertura de liquidación patrimonial. 

 

4° OFICIAR al PAGADOR TESORERIA COMANDO DEL EJERCITO 

NACIONAL-, informándole sobre la presente apertura de liquidación patrimonial, del aquí 

deudor ANDRÉS LEONARDO SIERRA BARRERA y que así mismo y de conformidad al 

numeral 1° del artículo 565 del Código General del Proceso, se abstenga de realizar 

descuentos de nómina del concursado mencionado.  

 

5° REQUERIR a las entidades BANCO BBVA y BANCO DE OCCIDENTE, para 

que pongan a disposición de este despacho los dineros que fueron retenidos al aquí 

concursado ANDRÉS LEONARDO SIERRA BARRERA, posteriores a la fecha de apertura 

de la presente liquidación patrimonial.  

 

6º.  NEGAR la solicitud de desistimiento tácito formulada por  la apoderada judicial 

de AECSA S.A.,  por cuanto no se dan los presupuestos establecidos en el numeral 2 del  

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 065 Hoy 10 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8cbc6237f8b284921bbd63fc89f66a01251e4fade4c8cc6a2b71473752a7c562

Documento generado en 10/05/2022 07:28:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Liquidación Patrimonial de Persona natural no Comerciante No. 

1100140030202019-00375-00 de ANDRÉS LEONARDO SIERRA BARRERA 

 

 

Vistos los escritos de renuncia al poder presentados, el Juzgado DISPONE:  

 

1° ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. JOSE PRIMITIVO 

SUAREZ GARCIA, portador de la T.P. 46.125 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

del BANCO DE OCCIDENTE.  

 

            2º ACEPTAR la renuncia como apoderado del BANCO DAVIVIENDA,  

presentada por el Dr. LUIS ALVARO NIETO BOLIVAR, portador de la T.P. 9.989 del 

C.S. de la J., al folio 226 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 065 Hoy 10 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: f104ab253bffa87b8c9d66a3185164baabf89fdaccd25dbc0a79a1c9baadfd33
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